
 

 

 

 

 

 

Resolución No. GADMCM-SECGRAL-2020-0307-RC 

  Machachi, 20 de noviembre de 2020 

 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 

Para los fines consiguientes me permito poner e n  su conocimiento, que el Concejo 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Mejía, en sesión 

ordinaria realizada el 19 de noviembre de 2020, por unanimidad, Resolvió: 

Aprobar el siguiente orden del día:  

1. Lectura y aprobación del Orden del Día; 

2. Himno Nacional del Ecuador; 

3. Entrega de la condecoración José Mejía Lequerica a los abanderados del 

cantón Mejía y tablets, de conformidad como lo establece la Ordenanza de 

Funcionamiento del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Mejía; 

4. Aprobación del Acta de la sesión ordinaria del jueves 15 de octubre de 2020; 

5. Análisis y Resolución del Memorando: 2020-170-DFM de 09 de noviembre de 

2020, suscrito por la Ing. Ana Almachi, que contiene el traspaso de proyectos 

entre el Registro de la Propiedad y la Dirección de Planificación Territorial; 

6. Conocimiento del Memorando: 2020-171-DFM de 09 de noviembre de 2020, 

suscrito por la Ing. Ana Almachi, Directora Financiera, que contiene las 

reformas presupuestarias internas realizadas durante el mes de octubre y 

noviembre de 2020; 

7. Conocimiento del Oficio N° CBCB-2020-204-OF de 09 de noviembre de 2020, 

suscrito por el Tlgo. Javier Velásquez H., que contiene el Plan Operativo Anual 

de Contratación y Presupuesto 2021 del Cuerpo de Bomberos del Cantón 

Mejía; 

8. Análisis y Resolución del Oficio N° CBCB-2020-200-OF, de 04 de noviembre de 

2020, suscrito por el Tglo. Javier Velásquez, JEFE DEL CUERPO DE 

BOMBEROS DEL CANTÓN MEJÍA, que contiene la solicitud de conformación 

de una comisión ocasional para realizar las gestiones necesarias  para obtener 

la permuta del predio con la Unión Nacional de Educadores (UNE), para la 

ampliación de la estación central del Cuerpo de Bomberos del Cantón Mejía; 

9. Análisis y Resolución del Informe Nro. 008-COOPPOTCM-2020, de 16 de 

noviembre de 2020, suscrito por la Comisión de Obras Públicas y 

Ordenamiento Territorial, que contiene la respuesta al pedido de comodato de 

un inmueble de propiedad municipal por parte de FEDELIPARCAM; 

10. Segundo Debate de la “Ordenanza que Regula el Centro de Faenamiento 

Municipal del cantón Mejía”, en base al Informe Nro. 010-CSSPPHCM-2020, 

de 12 de noviembre de 2020, suscrito por la Comisión de Servicios Públicos e 

Higiene; y la Comisión de Legislación; 

11. Himno al Cantón Mejía. 



 

 

 

 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

PHD DR. Pablo Chang Ibarra 

SECRETARIO DEL CONCEJO DEL 

GOBIERNO A. D. MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 


